
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2021

LEYES REPARATORIAS DE DERECHOS HUMANOS

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

Beneficio monetario otorgado por el Estado destinado a víctimas directamente afectadas por violaciones de derechos humanos, exonerados 
políticos y familiares de las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos o de violencia política entre los años 1973 -1990.

Los beneficiarios efectivos se encuentran en las regiones de: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
Libertador General Bernardo OHiggins, Maule, Bíobío, Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, Magallanes y Antártica Chilena, Metropolitana de Santiago.

PROPÓSITO

Otorgar beneficios previsionales y de pensiones a las personas y familias que sufrieron violaciones a los Derechos Humanos y quienes fueron 
calificados como exonerados/as político/as, prisionero/as político/as y detenidos desaparecido/as.

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA

Año de inicio: 1992
Año de término: Permanente
Otras evaluaciones: No

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO

RESULTADOS ANALISIS DEL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA:

DIMENSIÓN RESULTADOS OBSERVACIONES EVALUADOR(ES)

Focalización
• El programa no presenta deficiencias evidentes en los criterios de 
focalización implementados durante el periodo 2021.

Sin observaciones en la dimensión.

Eficiencia y ejecución 
presupuestaria

• Ejecución presupuestaria inicial 2021: El programa presentó una 
ejecución presupuestaria dentro del rango definido (85% - 110%) 
durante el periodo 2021 respecto a su presupuesto ley 2021.
• Ejecución presupuestaria final 2021: El programa presentó una 
ejecución presupuestaria dentro de rango (90% - 110%) durante el 
periodo 2021 respecto a su presupuesto final 2021.
• Persistencia subejecución presupuestaria: El programa no presenta 
problemas de persistencia de subejecución en relación a su 
presupuesto inicial anual (tres años consecutivos).
• Gasto por beneficiario: El programa presenta un gasto por 
beneficiario 2021 dentro de rango, en comparación al promedio de 
los dos años anteriores. Es decir se encuentra en el intervalo del 
20% (superior) del promedio 2020-2019. 
• Gasto administrativo: El gasto administrativo del programa se 
encuentra correctamente estimado.

Sin observaciones en la dimensión.

Eficacia

• Respecto al primer indicador de propósito. El indicador de propósito 
permite medir el objetivo del programa.
Complementariamente, no se advierten deficiencias metodológicas 
en la formulación y/o medición del indicador.
Respecto a los resultados del indicador en comparación al reporte 
anterior, mejoró su rendimiento.

Sin observaciones en la dimensión.

Reporte proceso Monitoreo y Seguimiento 2021 / Leyes Reparatorias de Derechos Humanos 1/5



III. DESEMPEÑO 2021 DEL PROGRAMA

PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2022) Presupuesto (M$ 2022)

2019 2020 2021

Ejecución 
presupuestaria 
inicial *

95% 100% 86%

Ejecución 
presupuestaria final 
**

100% 100% 100%

Presupuesto 
Ejecutado ***

292.501.423 275.417.658 262.082.213

Recursos 
extrapresupuestarios 
****

0 0 0

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t)*100. El presupuesto inicial corresponde al total de 
gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t)*100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extra presupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos.

GASTO POR SUBTÍTULOS (M$2022)

Subtítulo * Total ejecutado

21 (Gastos en personal) 206.269

22 (Bienes y servicios de consumo) 290.613

23 (Prestaciones de seguridad social) 261.585.209

29 (Adquisición de Activos No Financieros) 121

Gasto total ejecutado 262.082.213

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.

GASTO COMPONENTES (M$2022)

DESAGREGACIÓN REGIONAL *

Región Total ejecutado

Arica y Parinacota 3.832.449

Tarapacá 2.466.559

Antofagasta 3.198.571

Atacama 3.543.357

Coquimbo 10.258.763

Valparaíso 23.877.882

Libertador General Bernardo OHiggins 14.528.828

Maule 20.032.172

Bíobío 23.042.435

Ñuble 10.868.773

La Araucanía 19.119.810

Los Ríos 7.638.376
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GASTO COMPONENTES (M$2022)

DESAGREGACIÓN REGIONAL *

Región Total ejecutado

Los Lagos 13.030.327

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 1.296.935

Magallanes y Antártica Chilena 2.774.215

Metropolitana de Santiago 102.075.758

Gasto total ejecutado componentes 261.585.209

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos. Que un programa presente población beneficiada en una región no 
significa necesariamente que dicho gasto se impute (registre) en dicha región. Por ejemplo, el gasto de un programa con beneficiarios desagregados 
regionalmente, puede ser imputado exclusivamente a nivel central.

POBLACIÓN

Población objetivo

Personas afectadas en sus derechos humanos y/o laborales durante 
el periodo 1973-1990, que solicitan el beneficio y cumplen los 
requisitos.
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COBERTURA POR AÑO* EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$ 2022)**

2019 2020 2021 2019 2020 2021

N/C 100% 100% 2.802,7 2.703,9 2.657,3

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100. 
** Gasto por Beneficiario: (Presupuesto ejecutado año t / número beneficiarios efectivos año t).

COMPONENTES 
GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2022)

Componentes (Unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado Miles de $(2022) Producción (unidad) Gasto unitario Miles de $(2022)

2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021

Beneficio monetario 
mensual a victimas 
directamente afectadas por 
violaciones a los derechos 
humanos, exonerados 
políticos y familiares de las 
víctimas de violaciones a los 
Derechos Humanos o de 
violencia política entre 1973 
y 1990.- (Pensiones 
pagadas)

285.020.096 274.908.904 261.585.209 104.366 101.860 98.629 2.731,0 2.698,9 2.652,2

Gasto administrativo 7.481.327 508.754 497.004

Total 292.501.423 275.417.658 262.082.213 

Porcentaje gasto 
administrativo

3% 0% 0%

* Se entiende por Componentes a los bienes y/o servicios producidos por el Programa y provistos directamente a sus beneficiarios. Dado que los diseños de los 
programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2021, la suma total para los años 2019 y 2020 podría no 
cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados. En el cuadro de gasto y producción de componentes se indica como "cero", 
además de cuando no hay presupuesto o producción, en aquellos casos en que no correspondía informar o el Servicio no contaba con la información.

INDICADORES

INDICADORES DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2019
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021

Porcentaje de personas atendidas con tiempo de 
espera menor a 25 minutos en el año t.

(Número de personas atendidas con tiempo de 
espera menor a 25 minutos en el año t/Total de 
personas atendidas en el año t) *100

92% 93% 98%

INDICADORES COMPLEMENTARIOS

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2019
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Evaluación 
Pertinencia

Evaluación Calidad
Resultado 
respecto al 
año anterior

Porcentaje de presupuesto 
ejecutado de la iniciativa social en 
el año t.-

(Presupuesto 
ejecutado en la 
iniciativa en el año 
t / presupuesto 
planificado de la 
iniciativa en el año 
t) * 100

100% 100% 100%
El indicador es 

pertinente
Cumple Sin variación

IV. OTROS ATRIBUTOS DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

El programa no identifica la contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

El programa no presenta potencial de contribución a la pobreza multidimensional.
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POBREZA POR INGRESOS

El programa tiene un potencial de contribución a la reducción de pobreza por ingresos, mediante la entrega de transferencias monetarias.

V. CONTINGENCIA SANITARIA

Fondo de Emergencia Transitorio (FET):  El programa no ejecutó recursos provenientes del Fondo de Emergencia Transitorio y/o Fondos 
especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e innovación).

Modificaciones implementación:  El programa declara no haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a 
partir de la crisis sanitaria por el COVID 19.

VI. OBSERVACIONES DE LA INSTITUCIÓN

PRESUPUESTO: 
- Ejecución presupuestaria: En este programa, el Presupuesto ejecutado es mayor que el Presupuesto Vigente. Esto se explica en el Decreto 
Ley N°1.263 del año 1975 en donde señala en su Art. 28 lo siguiente:
El Ejecutivo podrá ordenar pagos, excediéndose de las sumas consultadas en los rubros correspondientes, en los casos que a continuación se 
indican: 
1.- Para el cumplimiento de sentencias ejecutoriadas dictadas por autoridad competente. 
2.- Para devolver impuestos, contribuciones y derechos que el Estado deba reintegrar por cualquier causa. 
3.- Para atender el servicio de la deuda pública. 
4.- Para pago de jubilaciones, pensiones y montepíos y, en general, gastos de previsión social. 
Los excesos a que se refiere el inciso precedente, LEY 18899 deberán ser financiados con reasignaciones Art. 34 d) presupuestarias o con 
mayores ingresos.
Respecto a la información proporcionada en la pestaña Recursos ejecutados, se conoce ejecución presupuestaria según subtitulo.

VII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: La Subsecretaría de Evaluación Social, en un esfuerzo por fortalecer el proceso de monitoreo, realizó durante el año 2020 la 
homologación en las definiciones conceptuales de las poblaciones en conjunto con DIPRES. Dado aquello no se muestra la población 
beneficiada, población objetivo y cobertura para el año 2019.

Nota técnica 4: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2022. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2019-2021, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Nota técnica 5: Respecto a la sección "Análisis de Desempeño", en la columna de "Resultados" se han definido criterios relativos para 
identificar hallazgos en cada una de las dimensiones consideradas, lo cual no implica necesariamente un juicio evaluativo, sino más bien la 
necesidad de fundamentar dichos hallazgos.
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